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1) Senadora Aravena denuncia falta de voluntad política para abordar crisis en la niñez: “La protección de la 
infancia no es prioridad en Chile” 
 
La parlamentaria expuso cifras alarmantes sobre la vulnerabilidad infantil en Chile, llamando a una acción 
concreta y efectiva para proteger a la niñez. 
 
La senadora Carmen Aravena, presidenta de la Comisión de Infancia del Senado, advirtió sobre la crítica situación 
que enfrentan miles de niños en Chile y cuestionó la efectividad de las políticas públicas en esta materia. Según 
la congresista, y en relación con el informe que presentó “Mejor Niñez”, 20.000 niños están a la espera de 
atención especializada, y se estima que 6.000 menores están vinculados a la explotación sexual, una cifra que 
podría ser aún mayor debido a la falta de estadísticas actualizadas desde 2004. 
 
“Chile tiene una deuda inmensa con sus niños. Los datos son escandalosos, y lo más grave es que la falta de 
fiscalización y coordinación institucional perpetúa esta situación,” afirmó la representante republicana. Además, 
subrayó que solo 1.300 de estos casos han llegado a Fiscalía, donde los recursos humanos y materiales son 
insuficientes. 
 
“Nosotros tuvimos datos durante este año en algunas sesiones de alrededor de 6.000 niños, niñas y adolescentes 
vinculadas al comercio sexual. De esas hay una tramitación cercana a los 1.300 niños que hoy día sí han pasado 
por fiscalía. Pero los mismos fiscales plantean que no hay fiscales especializados, que no hay capacitación, que 
hay muy poco apoyo, económico y personal para poder hacerse cargo de eso”, explicó Aravena. 
 
Leyes en espera y falta de voluntad política 
 
En ese contexto, la legisladora de la Cámara Alta destacó el retraso en la tramitación de dos proyectos clave: la 
ley de adopción y la ley de armonización, que busca mejorar la coordinación entre instituciones vinculadas a la 
infancia. “La ley de armonización lleva meses en el Senado, y no vemos un compromiso claro de avanzar en 
temas tan urgentes como estos. La voluntad política, de todos los sectores, sigue siendo insuficiente,” sostuvo. 
 
Asimismo, la senadora criticó el bajo nivel de prioridad que recibe la Comisión de Infancia dentro del Senado en 
comparación con otras áreas como Hacienda o Seguridad. “Mientras los niños no voten, sus problemas seguirán 
quedando relegados. Es desgarrador ver que las prioridades políticas no consideran a quienes más lo necesitan,” 
enfatizó. 
 
Necesidad de un enfoque integral 
 
Aravena insistió en que las familias de acogida han demostrado ser una alternativa más efectiva que las 
residencias, las cuales están asociadas a múltiples problemas, según Fiscalía. Además, propuso establecer 
indicadores para medir cuánto presupuesto destinan los municipios y gobiernos regionales a la infancia. 
 
“Es urgente evaluar si los recursos y los profesionales están realmente enfocados en solucionar estos problemas. 
Cada día de espera en la vida de un niño es un día perdido, y eso es inaceptable,” concluyó la senadora. 
 
 
 



2) Senadora Carmen Aravena exige respuestas tras ataque terrorista en la Ruta 5: “Esto es gravísimo y requiere 
mayor intervención del Estado” 
 
El tránsito en la principal carretera del país estuvo suspendido por más de tres horas debido a disparos y 
barricadas incendiarias. La legisladora criticó la efectividad del estado de excepción en la zona. 
 
La senadora Carmen Aravena (Prep), manifestó su preocupación por los hechos de violencia registrados en la 
Ruta 5 Sur, en la comuna de Ercilla, donde desconocidos atacaron vehículos y dejaron amenazas contra 
autoridades de Gendarmería.  
 
“Lo ocurrido anoche en La Araucanía, en la principal carretera del país, donde personas, digamos, que 
claramente tienen actitudes terroristas, hoy día amenazan a Gendarmería y al Estado de Chile con disparos en 
la carretera”, señaló. 
 
La legisladora cuestionó la respuesta de las autoridades y la efectividad del estado de excepción en la región, el 
cual ya lleva más de mil días en vigencia.  
 
“Se tiene que cortar la principal ruta en estado de excepción, mil días de estado de excepción. Y hoy día tenemos 
una situación que en cualquier parte del mundo sería grave y que hoy día ya parece ser una costumbre en la 
región de La Araucanía”, expresó. 
 
Violencia en La Araucanía: nuevas amenazas y falta de seguridad en la zona 
 
En ese contexto, la parlamentaria de la Cámara Alta hizo un llamado al Ministerio del Interior y al Ministerio de 
Seguridad para que aclaren las órdenes que tienen las fuerzas de orden y militares en la zona.  
 
“Creo que requiere mayor intervención del Estado. Hoy día se le ha dado todas las atribuciones al Ministerio del 
Interior y al Ministerio de Seguridad para hacer lo que tiene que hacer. Y la verdad es que no está siendo efectivo 
en su totalidad el estado de excepción”, afirmó. 
 
La legisladora también advirtió sobre las amenazas directas a funcionarios de Gendarmería, luego de que se 
encontrara un lienzo con mensajes intimidatorios. “Esto es gravísimo y hoy día amenazan a sus familias y a las 
personas que hoy día están haciendo su trabajo, que es Gendarmería en Chile”, concluyó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Senadora Carmen Aravena destaca el avance para el uso de pistolas Taser en Ley de seguridad municipal 



 
La Ley fue despachada a la Sala del Senado, incluyendo la autorización del uso de armas no letales por 
inspectores municipales. Este avance busca fortalecer el rol de los funcionarios en defensa personal, con estrictas 
capacitaciones. 
 
La Ley de Seguridad Municipal dio un paso crucial al ser aprobada en la comisión unida de Seguridad y Gobierno 
del Senado, que avaló el empleo de armas no letales, como pistolas Taser, para inspectores municipales. La 
normativa busca fortalecer la seguridad en municipios mediante herramientas como bastones retráctiles, 
esposas y chalecos anticorte, con estrictos requisitos de capacitación en derechos humanos y uso proporcional 
de la fuerza. 
 
La senadora Carmen Aravena valoró esta decisión, enfatizando la necesidad de dar mayores herramientas a los 
guardias municipales. “Me parece extraordinario que se haya incorporado el tema del uso de las pistolas Taser 
a la seguridad municipal. No hay respeto ni atribuciones para los guardias, lo que los deja sin herramientas para 
desempeñar su rol”, declaró. 
 
El proyecto también establece que las herramientas serán proporcionadas por la Subsecretaría de Prevención 
del Delito a municipios con recursos limitados. Además, prohíbe el uso de estas herramientas en el control de 
orden público, pero reconoce su efecto disuasivo en situaciones de defensa personal. 
 
Con el despacho del proyecto a la Sala, se espera una votación clave que definirá el futuro de estas medidas. La 
senadora Aravena concluyó: “Estoy convencida de que si no se impone el orden y el Estado de Derecho, este 
país va por un muy mal camino. Todo lo que implique mayores atribuciones a los guardias municipales me parece 
extraordinario”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Senadora Carmen Aravena solicita a las autoridades mayor regulación al comercio informal en La Araucanía 
 



La parlamentaria cuestionó la falta de fiscalización del comercio informal y propuso medidas concretas para 
proteger al comercio establecido en la región. 
 
La senadora Carmen Aravena, representante de la región de La Araucanía, expresó su preocupación respecto al 
impacto del comercio informal en la región. Durante su intervención, destacó las dificultades que enfrenta el 
comercio formal para competir en igualdad de condiciones y llamó a implementar una regulación más estricta.  
 
“Lo que quiero plantear hoy día en este espacio de incidentes tiene relación con una carta que me hiciera llegar 
la Federación Gremial del Comercio Detallista en la región de La Araucanía. Ellos expresan un tremendo 
descontento por el alto índice de informalidad en la región. Este problema afecta directamente a los 
comerciantes formales, quienes no pueden competir de igual manera con el comercio no establecido”, afirmó la 
legisladora.  
 
Entre los problemas identificados, la senadora republicana mencionó que los permisos municipales otorgados 
al comercio informal son de bajo costo y muchas veces carecen de fiscalización adecuada. “Muchos municipios 
entregan permisos sin supervisar los espacios ocupados ni los productos vendidos. Además, se entregan 
permisos a familias completas sin ningún tipo de control, lo que genera una saturación del comercio formal”, 
denunció.  
 
En ese contexto, Aravena propuso una serie de medidas para abordar la situación, incluyendo una mayor 
fiscalización por parte del Servicio de Impuestos Internos y más facultades para los municipios en la regulación 
de los permisos.  
 
“Necesitamos que los inspectores municipales trabajen en alianza con las cámaras de comercio, carabineros y el 
juzgado de policía local, para que exista una coordinación efectiva en estas fiscalizaciones”, enfatizó. 
 
Finalmente, la senadora instó al gobierno a presentar un plan nacional de formalización del comercio y solicitó 
información sobre las patentes comerciales activas en las 32 comunas de la región. “Es fundamental que 
tengamos igualdad ante la ley y que tanto el comercio formal como el informal operen bajo las mismas 
condiciones”, concluyó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5) Senadora Aravena pide protocolos para identificar a menores de edad traídos de forma ilegal al país tras 
caso de niña vendida en Bolivia y obligada a trabajar en Chile 



 
Es fundamental, según Aravena, establecer protocolos que permitan identificar, rescatar y brindar asistencia a 
aquellos menores que podrían estar viviendo situaciones similares de explotación. 
 
La Senadora Carmen Aravena ofició a los Ministerios de Desarrollo Social y de Seguridad por las medidas en los 
pasos fronterizos del país, enfocando sus esfuerzos en el urgente tema de la protección de menores que se 
encuentran en calidad de NN (no nombrados) en Chile. 
 
Este accionar legislativo surge a raíz del horrendo caso de una niña boliviana de tan solo 8 años de edad, quien 
fue rescatada recientemente en condiciones inhumanas en un campamento de Rengo, región de O'Higgins. La 
menor había sido traída ilegalmente a nuestro país tras ser vendida por su propia abuela en Bolivia, con la 
finalidad de que trabajara como empleada doméstica. Este inquietante episodio fue dado a conocer por un 
reportaje, revelando la escalofriante realidad de tráfico y explotación infantil en pleno 2025. 
 
La Senadora Aravena enfatizó que este tipo de delitos son inaceptables y que es imperativo que el Estado tome 
medidas concretas para proteger a los niños que se encuentran en situación de vulnerabilidad en nuestro 
territorio. "Este caso no solo es un ataque a nuestra moral y valores como sociedad, sino que es un reflejo del 
fracaso de los mecanismos de protección que deberían salvaguardar la infancia en Chile. Debemos actuar de 
inmediato para evitar que esta situación continúe ocurriendo", señala Aravena. 
 
En su oficio, la Senadora solicita información detallada sobre las medidas que están siendo implementadas por 
los ministerios correspondientes para garantizar un registro efectivo de todos los menores que se encuentran 
en calidad de NN en el país.  
 
Además, la senadora destacó la necesidad de fortalecer la colaboración interinstitucional entre los organismos 
de gobierno y las organizaciones de la sociedad civil, así como la importancia de sensibilizar a la ciudadanía sobre 
la protección de los derechos de los niños. "No podemos cerrar los ojos ante la realidad de estos menores que, 
a menudo, son invisibles para la sociedad. Es deber de todos nosotros velar por su bienestar y futuro", concluyó.  
 
La legisladora reiteró su compromiso con la defensa de los derechos de la infancia y hace un llamado a todas las 
autoridades a trabajar juntos para erradicar cualquier forma de abuso y explotación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6) Senadora Carmen Aravena asume presidencia de la Comisión de la Mujer y Equidad de Género con foco en 
brecha laboral 
 



La senadora Carmen Aravena, del Partido Republicano, asumió la presidencia de la Comisión de la Mujer y 
Equidad de Género del Senado, destacando su firme compromiso con la reducción de la brecha laboral que 
persiste entre hombres y mujeres en Chile.  
 
En su declaración inicial, Aravena enfatizó la urgencia de abordar esta problemática: "Es fundamental que 
trabajemos conjuntamente con el Ejecutivo y otros ministerios para generar políticas públicas que promuevan 
la participación de las mujeres en el mercado laboral”. 
 
La legisladora subrayó la importancia de realizar una revisión exhaustiva de todos los proyectos pendientes en 
la Comisión, priorizando aquellos que impactan directamente la participación de las mujeres en el ámbito 
económico. 
 
"Es inaceptable que aún estemos votando proyectos que son fundamentales para el avance de la equidad de 
género. Esto pone de manifiesto la necesidad de acelerar las discusiones parlamentarias, ya que los problemas 
que enfrentamos hoy no pueden esperar más", afirmó  
 
Chile presenta uno de los peores indicadores de participación femenina en el mercado laboral. Según un estudio 
reciente presentado en el marco del Día Internacional de la Mujer, el VI Reporte de Indicadores de Género en 
las Empresas en Chile, recopilado por el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, 
y la Fundación ChileMujeres, las cifras son alarmantes: las mujeres constituyen el 39,6% de la fuerza laboral 
total, pero su representación disminuye drásticamente a sólo un 25,6% en cargos de gerencia de primera línea 
y un 22,1% en directorios. 
 
Sin embargo, la situación sigue siendo crítica. El reporte también revela la existencia de 182 entidades sin 
representación femenina en sus directorios, así como 177 organizaciones sin mujeres en posiciones de gerencia 
de primera línea. Esto pone de manifiesto el desafío que enfrenta la Comisión liderada ahora por la senadora 
Aravena. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7) Senadora Carmen Aravena destaca entrada en vigor del SERNAFOR y subraya su rol clave en la prevención 
de incendios forestales 



 
El nuevo Servicio Nacional Forestal reemplazará a CONAF, modernizando la gestión forestal en Chile tras más de 
una década de tramitación legislativa. 
 
Recientemente se aprobó el proyecto de ley que crea el Servicio Nacional Forestal (SERNAFOR), marcando un 
hito en la modernización de la gestión forestal en Chile.  
 
En ese contexto, la senadora Carmen Aravena resaltó la relevancia de esta aprobación y su participación activa 
en el proceso legislativo. “Hoy día, en la votación de la sesión mixta, se cierra la tramitación que llevó más de 10 
años, en la que he estado involucrada activamente como presidenta de la Comisión de Agricultura o como 
miembro de la misma”, declaró la legisladora. 
 
Un cambio estructural para la gestión forestal 
 
El SERNAFOR surge como un organismo público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio. Su misión principal será la protección, conservación, restauración y uso sustentable de los bosques y 
demás formaciones vegetacionales en Chile. También gestionará riesgos asociados a incendios forestales, una 
de las mayores amenazas ambientales del país. 
 
Según datos oficiales, el desarrollo forestal aporta más del 2,5% del PIB nacional y genera miles de empleos, 
especialmente en las regiones al sur desde el Maule. “Este nuevo servicio contará con mayores facultades de 
control, particularmente en el fomento forestal y la prevención de incendios”, enfatizó Aravena. “Sin embargo, 
hay aspectos que deben fortalecerse, como el traspaso de las áreas protegidas al Servicio de Biodiversidad, una 
institución que considero aún débil en términos estructurales”, agregó. 
 
Más de una década de tramitación 
 
El proyecto, presentado en 2017 durante el gobierno de Michelle Bachelet, enfrentó largos períodos de discusión 
legislativa. Fue aprobado en general en 2018, pero no avanzó significativamente hasta que el Ejecutivo reactivó 
su tramitación en 2023. Tras un arduo trabajo en comisiones, el proyecto logró ser despachado en 2024, con 
ajustes que incluyeron opiniones de expertos, organizaciones sociales y legisladores. 
 
Finalmente, en abril de 2025, la Cámara de Diputados aprobó el informe de la comisión mixta por 118 votos a 
favor, consolidando la creación del Sernafor. “Esta aprobación marca un antes y un después en la gestión forestal, 
permitiendo avanzar hacia una administración más moderna y eficiente”, comentó la senadora Aravena. 
 
Perspectivas y retos futuros 
 
El traspaso del personal de Conaf al Sernafor será un desafío significativo, especialmente en la adaptación de 
derechos laborales. Además, la cooperación público-privada en la prevención de incendios continuará siendo 
fundamental para garantizar una respuesta eficiente. 
 
“Es imperativo que el Sernafor incorpore tecnología avanzada y fortalezca su capacidad operativa, especialmente 
en prevención de incendios”, afirmó Aravena. La senadora concluyó destacando la importancia de impulsar la 
actividad forestal para el desarrollo regional, asegurando un futuro más sostenible para los recursos naturales 
del país. 
 
 
8) Parlamentarios por La Araucanía exigen reactivación de cámaras de seguridad en Temuco 



 
La inactividad de 69 cámaras de vigilancia genera preocupación en capital de la provincia de Cautín, impulsando 
demandas legislativas para acelerar su funcionamiento. 
 
Los legisladores representantes de La Araucanía, el diputado Stephan Schubert y la senadora Carmen Aravena, 
solicitaron al municipio de Temuco y al Ejecutivo que las cámaras de seguridad municipales vuelvan a operar con 
prontitud. Esto, tras conocerse que 69 dispositivos están inactivos luego del término del contrato con la empresa 
Telsur, lo que ha incrementado la sensación de inseguridad en la comuna. 
 
En ese contexto, el diputado Stephan Schubert presentó un oficio de fiscalización dirigido al alcalde Roberto 
Neira, exigiendo detalles sobre el estado actual de las cámaras. “Es inaceptable que en una ciudad con los índices 
de inseguridad de Temuco no contemos con un sistema de vigilancia operando. Solicitamos información clara 
sobre el estado de cada cámara y las acciones que se están tomando para restablecer este servicio esencial”, 
expresó Schubert. 
 
Por su parte, la senadora Carmen Aravena enfatizó la urgencia de una coordinación efectiva entre las autoridades 
regionales y municipales para resolver el problema. “La Seremi de Seguridad de La Araucanía y la Municipalidad 
de Temuco deben coordinarse para resolver este grave problema. Con 69 cámaras de seguridad inoperativas en 
una comuna con altos índices de inseguridad, la ausencia de vigilancia solo intensifica el temor de los vecinos. 
Estas herramientas son esenciales para prevenir delitos y brindar tranquilidad a las familias”, señaló. 
 
Ambos parlamentarios republicanos coincidieron en que la falta de cámaras afecta directamente a la 
tranquilidad de los habitantes, especialmente en el centro de la ciudad. Además, instaron al municipio a acelerar 
la licitación para garantizar que el sistema vuelva a estar operativo a la brevedad.  
 
“Las personas merecen sentirse seguros en su propia ciudad, y eso empieza por restablecer herramientas de 
prevención fundamentales”, concluyó Schubert. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9) Senadora Aravena valora acuerdo para elevar sanciones por ingreso ilegal de productos vegetales para 
prevenir la mosca de la fruta 
 
En la última sesión de la Comisión de Agricultura de la Cámara Alta, se acordó presentar un proyecto de ley en 
esta línea y realizar una visita a terreno.  
 



En el marco del análisis que está realizando la Comisión de Agricultura, la senadora Carmen Aravena enfatizó la 
urgencia de abordar la crítica situación provocada por la presencia de la mosca de la fruta en la zona norte de 
nuestro país. Durante la sesión, se trató a fondo la problemática actual que involucra tanto la plaga en cuestión 
como el tráfico ilegal de alimentos, fenómenos que amenazan seriamente la agricultura chilena, por lo que se 
acordó entre los miembros generar una iniciativa legal en esta materia.  
 
La senadora Aravena comentó que “estuvimos trabajando intensamente en el estudio de lo que significa la plaga 
de la mosca de la fruta en el norte de Chile, especialmente en Arica, en donde claramente la situación de la 
migración irregular y el ingreso de productos vegetales está causando estragos. De los 23 focos, 15 están 
localizados en Arica”.  
 
La sesión contó con la participación relevante del presidente de Frutas de Chile, Iván Marambio, quien expuso 
un panorama alarmante respecto a los riesgos que enfrenta el sector agrícola. Según Marambio, los efectos del 
cambio climático, sumados al tráfico ilegal de alimentos y a la migración irregular, han generado un entorno 
propicio para el ingreso de plagas cuarentenarias, poniendo en riesgo tanto la producción local como la 
certificación de Chile como país libre de esta plaga. 
 
“Nosotros hoy día  tenemos una importante certificación libre de la mosca de la fruta, pero si seguimos 
aumentando y además ingresando hacia el centro del país, la situación se puede poner muy complicada, sobre 
todo con esta guerra comercial que hoy día está viviendo todo el planeta”, enfatizó  Aravena.  
 
Durante la sesión, varios miembros de la comisión coincidieron en que la situación requiere medidas inmediatas 
y efectivas que permitan contener los focos detectados de manera rápida y oportuna.  
 
En este contexto, la legisladora destacó los acuerdos alcanzados en la comisión: “Acordamos desarrollar un 
proyecto de ley vinculado a aumentar las sanciones de ingreso irregular de productos vegetales y otras sanciones 
que vamos a incorporar para poder prevenir y de alguna manera cooperar también con el INIA que está haciendo 
un gran trabajo y el SAG y los agricultores que hoy día están perdiendo, porque toda la fruta que está 
contaminada en esos territorios está siendo eliminada y muchos de los árboles también eliminados, lo que 
significa una situación muy compleja en la economía de la región de Arica”.  
 
La senadora también hizo hincapié en la necesidad de informar adecuadamente a la ciudadanía sobre la 
importancia de reportar cualquier indicio de la presencia de la mosca de la fruta en sus respectivos lugares de 
residencia, ya que la detección temprana es clave para evitar la propagación de esta plaga. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
10) Hola. Buenas tardes. Comparto minuta informativa para la entrevista de hoy en Radio Agricultura   
Medio: Radio Agricultura. 
Programa: Llegó la Hora. 
Horario: 19.25 PM. 



Conductor: José Francisco Lagos. 
Formato: Virtual. 
 
✅ Tema:  Autoridades de La Araucanía califican de "máxima gravedad" atentado incendiario en Santa Bárbara. 
 
Contexto: 
Autoridades de La Araucanía calificaron de “máxima gravedad” el atentado incendiario que destruyó 50 
vehículos en Santa Bárbara –región del Bío Bío-, dejando la puerta abierta para analizar un plan especial para la 
región. 
 
Además, señalaron que los privados deben aportar al resguardo en las “áreas de su responsabilidad”. 
 
En ese contexto, 12 serían los sujetos que ingresaron hasta la construcción de la central hidroeléctrica Rucalhue 
en Santa Bárbara, perpetrando uno de los hechos de violencia más graves del último tiempo. 
 
Ante esta situación, los gremios de La Araucanía manifestaron su preocupación, y por lo mismo pidieron mayores 
medidas de resguardo para la región y toda la macrozona sur. 
 
Por lo que, la seremi interina de Seguridad Pública, Verónica López Videla, dijo que lo ocurrido en el Bío Bío es 
de la “máxima gravedad” y sobre un plan especial para La Araucanía, indicó que es algo que se puede evaluar. 
 
Asimismo, el delegado presidencial, Eduardo Abdala, señaló que la seguridad es tarea de todos y agregó que los 
privados también tienen la misión de “aportar” al resguardo en las “áreas de su responsabilidad”. 
 
Hay que precisar que, el atentado se registró durante la madrugada del domingo, cuando un grupo ingresó hasta 
la central hidroeléctrica en construcción llamada Rucalhue. 
 
Allí maniataron a 2 de los 4 guardias quienes, según el informe de Carabineros, resultaron con lesiones leves. 
 
Posterior a ello, los antisociales quemaron 45 camiones y otros 5 vehículos, entre maquinaria y vehículos de 
menor tamaño. En tanto, el Gobierno confirmó que presentará una querella por la Ley Antiterrorista. 
 
✅ Enlace de apoyo: 
 
https://universo.cl/actualidad/toha-por-rucalhue-la-macrozona-sur-esta-radicalmente-mejor-pero-este-
atentado-es-muy-grave/  
 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2025/04/21/1164059/ataque-central-hidroelectrica-rucalhue-
biobio.html 
 
https://www.latercera.com/mundo/noticia/cordero-y-querella-por-ley-antiterrorista-en-atentado-en-rucalhue-
es-una-senal-para-quienes-estan-cometiendo-esas-acciones/ 
 
Atte. Equipo de Comunicaciones SmartPress 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
11) Senadora Carmen Aravena hace un llamado a desbaratar grupos criminales a tres años del estado de 
excepción en la Macrozona Sur 
 
La parlamentaria por la región de La Araucanía, Carmen Aravena, se refirió a los tres años del estado de 
excepción en la Macrozona Sur, tras la reciente aprobación por parte del Congreso de la solicitud del Ejecutivo 
para extender dicha medida.  
 
La senadora Aravena destacó la efectividad del estado de excepción en la reducción de la violencia en la región. 
Según informes proporcionados por el ministro de Seguridad Pública, Luis Cordero, hasta el 6 de abril de 2025, 
se ha registrado una disminución del 53% en los incidentes violentos comparado con el mismo periodo del año 
anterior. 
 
"El estado de excepción cumple en pocos días tres años de existencia y la verdad que sin duda no puedo imaginar 
lo que hubiera sido la macrozona sur y especialmente La Araucanía sin esta medida. Indudablemente ha ayudado 
a perseguir delitos y hoy día tenemos un número importante de personas que están privadas de libertad y que 
han sido autoras de graves delitos en contra de personas y de infraestructura en la región, principalmente en La 
Araucanía", afirmó la senadora. 
 
No obstante, Aravena hizo hincapié en que aún persisten desafíos significativos en la lucha contra organizaciones 
criminales que continúan operando libremente en la zona. “Creo que lo pendiente dice relación con algunas 
orgánicas radicales que siguen actuando libremente y probablemente estén vinculadas con el último atentado 
en donde más de 50 máquinas fueron destruidas en la región del Biobío, con una pérdida estimada en cuatro 
mil millones de pesos. Pero, sobre todo, preocupa la imagen que hoy día está dando Chile en términos de 
inversión extranjera”, agregó. 
 
La senadora subrayó la importancia de estas dinámicas en el contexto actual de crisis económica global, 
señalando que "la Embajada China ha puesto alerta sobre la posibilidad de dejar de invertir en el país justo 
ahora, en un momento crítico donde se requiere fomentar la inversión y el desarrollo económico". 
 
Aravena concluyó  enfatizando la necesidad urgente de desarticular estas agrupaciones delictivas y de una activa 
intervención del Estado en territorios actualmente ocupados: "Creo que cada día se hace más necesario avanzar 
en estos frentes. La seguridad y la paz son prerrequisitos fundamentales para lograr la estabilidad y el progreso 
que todos deseamos para nuestra región y nuestro país", finalizó. 
 
 
 




